
  

  

PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA - Amba- 

to, 09 de junio det 2005 - Las 08h44.- VISTOS. La demanda 

presentada por ser clara y legal se la acepta al trámite ver- 

bal sumario, por lo tanto cítese a Luis Patricio Sailema Pa- 

late, por la prensa mediante tres publicaciones en un diario 

de la localidad, ante el juramento de desconocer su Tesi- 

dencia, publicaciones que se harán mediando ocho días de 
una a otra y de la última publicación deberá comparecer el 

demandado en vemte días a hacer valer su derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, prevmiéndole señalar casillero 

Judicial para notificaciones.- Así como tambien publíquese 

en el lugar donde se celebró el matrimonio de conformt- 

dad con el Art. 119 del Codigo Civil.- Agréguese a los autos 
los documentos adjuntos - Tomese en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado, legitimandose la personería del actor en su 

calidad de Procurador Judictal de Ximena Nuela Mazaquiza, 

de conformidad con el poder adjunto - Citese y notifiquese 

Siguen notificaciones - JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

TUNGURAHUA - Ambato, 19 de octubre del 2005- Las 

10h49 - Visto lo manifestado por el actor, se dispone la 

publicacion con el extracto de la demanda, auto de entra- 

da y esta providencia en uno de los periódicos de la sudad 

de Quito, para la citacion con ta demanda a tuls Patricio 

Sallema Palate como se halla ordenado - Notifíquese) Dr. 

Edison Suarez, Juez Primero de lo Civil - f) Sra Wania Ma- 

yorga G, Secretaria que certifica. 

Particular que llevo a conocimiento del citado, previnién- 

dole de ta obligación que tiene que señalar casillero judt- 

Gal para recibr posteriores notificaciones, bajo preven- 

ciones de rebeldía 

Wanta Mayorga G. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE comPAAS” x 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMPIATEC CIA. LTDA. 
La compañía LIMPIATEC CIA. LTDA. se constituyó por escrituras públicas otorgadas ante el 

Notario Décimo Sexto del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 30 de agosto del 2005 
y el 30 de septiembre del 2005, fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.1).4309 de 20 Oct. 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US $400,00, Número de participaciones: 400, Valor: US $1,00 cada 

una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El mantenimiento y limpieza de instalaciones 

de: campamentos, edificios, casas, oficinas... 

Quito, 20 Oct. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

EXT: 0677 

  
GUAYAQUIL: Kennedy Norte, Torres del Norte, Torre "B”, Ofic. 503   00

80
01
00
38
60
0 

mhra dal IMA 

        
  

'AM|En Cámaras 
== Digitales de video 

TELECUADOR C. LTDA. 
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QUITO: Madrid El 1-26 y 12 de Octubre (esq) + Telfs. (02) 2504-862 
2504-866 + Fax: 2504-921 + E-mail: ventas(Otelecuador.net 

WEWTOOCUAGOr Not   Telf: (04) 2687-305 » E-mail: telecuadorMtelconetnet 
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